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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 2.029/2022

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 6 de

abril, aprobó inicialmente la plantilla orgánica correspondiente al

ejercicio 2022.

Sometido el acuerdo al trámite de información pública y no ha-

biéndose presentado alegaciones dentro de plazo, por Resolu-

ción de la Alcaldía se ha procedido a elevar automáticamente a

definitivo el acuerdo inicial.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo

a los interesados que contra el acuerdo de aprobación definitiva

podrán interponer recurso contencioso administrativo, en el plazo

de dos meses, de conformidad con lo establecido en los artículos

30, 112.3 y 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Y ello sin per-

juicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que sea

procedente y estimen oportuno.

En San Sebastián de los Ballesteros, a 27 de mayo de 2022.

Firmado electrónicamente por el Alcalde, Francisco Javier Maes-

tre Ansio.

Lunes, 06 de Junio de 2022 Nº 107  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2022-06-06T07:14:08+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




